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PROVIDENCIA DEL ILMO. SR. MAGISTRADO

SILVESTRE MARTÍNEZ GARCÍA.

En Melilla, a treinta de julio de dos mil siete.

Dada cuenta; Por presentado el anterior escrito por Guarda Kennasa, unase, y visto el contenido del mismo,
procedase a dejar sin efecto el mandamiento de fecha 20 de abril del 2007 por importe de 210,72 euros,
procediendose a expedir nuevo mandamiento con los nuevos datos facilitados.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADO-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a MARÍA DEL MAR JURADO LÓPEZ, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Melilla a treinta de julio de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.


